
 

   

 

 

 

Armenia Q, Doce (12) de julio de dos mil Veintiuno (2021) 

 

En virtud a que en el presente proceso se encuentra 

posesionada la Curador Ad-litem designada, se confirma la 

fecha de la audiencia previamente señalada, la cual se llevará a 

cabo el día Cuatro (04) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

a las ocho  y treinta minutos de la mañana (8:30 A.M). 

 

Notifíquese y cúmplase 

 

 

                 Firmado Electrónicamente  
MARILU PELAEZ LONDOÑO 

JUEZA  

 

 
 

Firmado Por: 
 

MARILU  PELAEZ   LONDONO  
JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 001 PEQUEÑAS CAUSAS 
 LABORALES 

 DE LA CIUDAD DE ARMENIA-QUINDIO 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta 
con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
 

Proceso: Ordinario Laboral de Única Instancia 

Demandante: Alicia Díaz Peláez 

Demandado: Institución Auxiliar del Cooperativismo 
GPP Servicios Integrales Pereira 

Radicación:  63-001-41-05-001-2018-264-00 

LA PROVIDENCIA ANTERIOR SE NOTIFICÓ 

POR FIJACIÓN EN ESTADO DEL 
13  DE JULIO   DE 2021 

 
LAURA ESTHER MURCIA JARAMILLO 

SECRETARIA 
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